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REGLAMENTACION SOBIm PEHSONAL 

DOCENTE DE ESUTJEIJAS l'AR'l'ICur,A RES 

Volante 41. Exp. 1.501.--1'. 

Buenos Aires, mayo 2 de 1910. 

H.ESOTJlTCI ON 

De acuerdo con 10 dictaminado precedentemente 
por la Comisión de Hacienaa y Asuntos Ilegales, el 
H. Consejo en sesión de la fecha, 

RESUELVE: 

Artículo l ' - Desde la fecha, las solicitudes de lns 
pCl'Wnas que quieran acogerse a los bcncficiQ&.dcl <1 1'

tículo 57, hl ci~o 12 de la Ley 1420, para dcdi canw 
como dircdúres o maestros a la enseñanza primaria 
en las esc uel as de la Capital y de IOR '.L'erritorios, de
berím presentarse en la Mesa de Entradas de la He
partiei6n con los siguientes rcquhátos esenciales: 

a) Documentos, debjdamcntc legalizados, que 
a.crediten el nombre, edad y estado. 

b) Certificado oficial de bueu" salud . 
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e) Cédula de ident.idad expedida por la P olicía. 
d ) 'fitulos científicos, profesionales o edueaeio· 

nales que ])osea, debidament.e legalizados. 
Ar!. 2· - Ant.es de que recaiga ninguna resolu· 

ción en el rxpcdien tc que se origine, la Inspección 
General de EsencIas Particulares deberá compro· 
bar si In documentación del artículo 1<' se encuentra 
en debida forma O qui, requisitos faltan en ella. 

Art.. 3" ~- Las per sonas que present.en títulos de 
capacidad expedidos por autoridades públicas de las 
provincias o de nacion e,:;; extranjeras, serán habi 'li ~ 

tadas pura ejercer la enseñanza en escuclas pal't.icll· 
l ares, Riemprc que la Inspección General de l"j s· 
cuelas Particular es, por órgano del h'ibunal a qne 
€c refiere el articulo 11 dictamine que: 

a) 	 Su t.ítnl o acredita debidamente la cOmpeten
cia de su autor sCg1Í n las leyes o reglamentos 
de la autoridad que lo ha expedido. El inte
rosado deberá just.ificnr ]a e.xÍHtcJl ci a de esas 
leyes o reglamentos. 

b ) 	 IJu función que va R drsr.mpeflur en la escue
la part icular está de acuerdo con su título 
y con su conocimiento del iruaroa nacionaL 

Art.. 4' - Los que no sean diplomados normales 
de la Kacjón o no cstén comprendidos en el art.ícu
lo ant.erior, deber ún someterse a un examen en las 
épóeas periódicas quc el Consejo determinc y que 
versará sobre Historia y Geografía argentinas, rns

~ 
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t.rucciÓll Cívica y Pedagogía, de acuerdo con los 
Programas Oficiales analí ticos que presentará, ]a 
Inspección GCllOl'lll de Escuelas Particulares. 

Ar!. 5' - Terminada cada sesión diaria de exú. 
menes, que serán escrit.os y oraj e!') (siendo elimina
torios lo~ primeros cuando fucran juzgados insu
fi cientes) el Tdbunal a que Se refiere el artículo 
11 levantará un acta en la que constar;},: 

a) 	 Temas de los exámenes cscrit.os, cuyas prne
bas quedarán agregadas al acta . 

b) Temas de los exámenes orales. 
e) Clasifieaeión de suficiente o insuJ'ieientc por 

la que 1m votado cada uno de los mi embros 
del Tribunal. 

j 

Art. 69 - E sas actas serán firmadas por todos 
los miembros del Tribunal y serán elevadas al Con. 
sejo pm'a que éste disponga que fe otorguen los 
cf.'rtificados provisorios a que se r efiere el Art. 8" 

Art. 7' - Los exámenes establceitlos por est.a 
r esol ución scrán públicos. 

Al't. 81) - T.Jas persona.s que resultaran aprobadas 
en todos esos exfunenes, cn los que se c]asificarú 
con la.s palabra8 suficilYnte o ú!sulicie'nte, rccibirá.u 
un certificado de aptitud para ejer cer Id enseñanza 
primaria particu.lar, que tendrá valor sólo hasta 
la fecha que él determine 

Art.. 9' (Artículo 4' del Acuerdo 1908). "bos 
maest.ros que tengan a !Su cargo la enscJíauza de la 

http:cscrit.os
http:escrit.os
http:present.en
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Historia y Geografía de la Repúbliea c Instrucción 
Cívica, deberán ser ciudadanos argentinos)'. 

Art. lO<> - (Artículo 5' del Acuerdo 1908). "Los 
maestros encargados de enseñar Oastellano, (Lectu
ra, Oomposición, Gramática), deberán ser igualmen· 
te argentinos o proceder de un país de habla es
pañola o acreditar, en todo caso, el necesario conoci
miento práctico del idioma ". 

lIrt. 11'. - Oada año, el Oomejo designará UIla 
Oomisión formada con tres Inspectores de Escuela" 

.Particulares, para. que dictamine, en cada caso, so
bre el cumplimiento del artículo 3'. Las decisiones 
de ese Tribunal serán por mayoría de votos. Al 
mismo tiempo, designará el tribunal de exámenes 
qne estará formado por tres Inspectores y que será 
presidido por el Inspector General de Escuelas Par· 
tieulares. 

Art. 12. - La fecha a <luc se refiere el artículo 8' 
eorresponderá a un plazo de inspeeei6n no menor de 
un año y tendrá por objeto comprobar si durante 
ese período su enseñanza se desenvuelve de acuerdo 
con los principios generales de la pedagngía. Si el 
detallado y amplio informe del respectivo inspector 
es favorable, el Ooneejo le extanderá el título defi. 
nltivo de maestro de escuela particular; si no lo es, 
su enseñanza será inspeccionada en los dos meses 
siguientes por el In.pector General, y según lo que 
éste informe, detallada y ampliamente, le será aeor-

I 
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dado ese título o le será negado, debiendo en este 
último caso abandonar en el acto el cargo que ejerza. 

Art. 13' - Nadie podrá desempeñar en lo sUMsi
vo ninguna función directiva o docente en una es~ 
cuela partieular sin someterse previamente a todas 
las exigencias de la presente resolue1ón. En el caso 
de que se demostrara su ineumplimiento, el Consejo 
tomará hls medidas que, juzgne convcni,mtes de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamenta· 
rias . 

Art. 14' Der6ganse todas las disposiciones ano 
teriores que se opongan a la presente, conservando 
su validez los certificados expedidos ha,ta la fecha, 
(In virtud de la resolución de septiembre 15 de 1908. 

Comuníquese, por copias de actas a las oficinas, 
y pase al "Monitor de la Educación Común", para 
su publicación en hojas volantes. ANGEL GALLARDO. 
-A. de Oou.sand:ier. 

NOTA DEL INSPEOTOR GENEI~AL 

Buenos Aires, junio 2 de 1919. 

Señor Presidente del Oonsejo Nacional de Eduea
ción, doctor Angel Gallaroo. 
T,mgo el agrado de elevar al señor Presidente los 

programas analítieos cuya redacción se me encargó. 
Para todos eUos he tomado como base la peda

gogía, ya que se trata de comprobar que los que at
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• rO"~ J?!.~an Po ejercer la docencia en las escuelas parti
.' " . ~e.i¡J'¡res no sólo poseen un caudal determinado de 

'-<!1lri(;'~imientos 	 sino que tienen la aptitud de trans
mitirlos COn eficacia. Justamente el título que se 
otorga se llama certificado de aptitud pedagógica. 
y en e¡;:to estriba la correlaci6n, mejor dicho la uni
dad orgánica, que, en su conjunto, presentan estos 
programas. 

Para su desarrollo me he valido de los programas 
de las escuelas normales, es decir, de lo que estu
dian los alumnos maestros en los institutos oficia
les, y de los programas de las escuelas comunes, o 
sea de lo que deben enseñar ya en el ejercicio de la 
profesi6n. El desconocimiento de estos últimos, en 
cuanto a su exten¡;:i6n, distribución, correlaci6n y 
alcance, es uno de los más serios tropiezos con que 
se encuentran los maestros al iniciarse en la carrera 
de la enseñanza. 

En cuanto al concepto didáctico he consultado los 
planes de estudio, programas y legislaciones vigen
tes en las naciones más adelantadas, teniendo siem
pre como base nuestras propias necesidades y el 
concepto de nuestras institucione~. 

Existiendo en esta Capital alrededor de dos mil 
maestros y profesores normales que, después de lar
gos años de estudio, se encuentran sin ubicación es 
justo que el H. Consejo sea mesurado, ya que no 
severo, al otorgar estos certificados de aptitud pe
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dag6gica sino se desea aumentar el 
crecido del proletariado docente . 

sejo, se carece a menudo de maestros titulados. Por 
eso nq sería justo, ni provechoso, tener las mismas 
exigencias para los que quieran dedicarse a la ense
ñanza en esas apartadas regiones. 

Por estas razones opino que el H. Consejo debe 
acordar dos clases de certificados: Uno de apt'itud 
pedagógl:ca, que se da~ía de acuerdo con estos pro
gramas y autorizaría a sus poseedores para ejercer 

I la enseñanza en la Capital y en los territorios nacio

1 

I nales. Y. otro que sólo autorizaría para ejercer la 
enseñanza en los territorios. En este último caso el 
examen se limitaría a la metodología de los ramos 
instrumentales -lectura, escritura y aritmética
y a las nociones fundamentales de la geografía, his
toria e instrucci6n cívica de la República. 

Por otra parte, es indispensable que el H. Consejo 
deje claramen~e establecido que para optar al certi
ficado de apt'itud pedagógica, para ejercer la ense
ñanza en las escuelas particulares, los aspirantes 
comprobarán previamente haber cursado todos los 
grados de la escuela primaria de la Capital o en su 
defecto rendirán el examen correspondiente. 

JosÉ DE SAN MARTÍN 

fI-,"
·T"., 

f.~; 
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DICTAMEN DE LA COMISION DlDACTICA 

Honorable Consejo: 

La Couúsión Didáctica opina que el H. Consejo 
debe prestar su aprobación a los programas analíti
cos que ha proyectado en eate expediente la Illspec
ción de Escuelas ParticulareB, para optar al título 
o "certificado de aptitud", indispensable para to

dos aquellos que desean dedicar3e a la e"""ñanza 
privada. 

Como el Inspector General respectivo, cree la Co
misión que el Consejo debe acordar dos • .Jases de 
certificados: uno de aptitud pedagógica, que se da
ria de acuerdo con estos programas Y autoriy.al"Ía 
a sus poseedores para ejercer la enRcfumza en la Ca
pital y en los territorios nacionales. Y otro que só
lo autorizaría para ejercer la enseñanza en los te
rritorios. En este 'Último caso el examen se limita~ 
ría a la metodología de los ramos instrumentales 
-lectura, escritura y aritmética- y a las nociones 
fundamentales de la gcografía, historia e instrucción 
cívica de la República ". 

También reputa indispellSablc la adopción del si
guiente temperamento aconsejado por el Inspector 
General: "que para optar al certificado de a,ptit,td 
pedagógica, para ejercer la enseñauza en las eseue
Ias particulares, los aspirantes comprobarán previa
mente, haber cursado todos los grados de la escuela 
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primaria de la Capital o en su defecto rendirán el 
cxamen correspondicnte. -Comisión Didáctica, sep
tiembre 5 de 1919. 1\1. HERRERA VEGAS. ,JOllGE 
A. BoERO. 

RESOIJUCION 

Buenos AirCll, septiembre 5 de 1919. 

De acuerdo con lo dictaminado precedeutemcnte 
por la Comisión Didáctjca, el H. Consejo en sesión 
de la fecha, 

RESUELVE: 

1 
l.-Aprobar los programas analíticos proYé<,ta

dos por la Inspecci6n de Escuelas ParticularCll, pa
ra optar al título o "certificado de aptitud" indis
pensable para toda perSOna que neBee dedicarse a 

I la enseñanza privada. 
2.-El Consejo otorgarlÍ dos clases de certifi

cados: uno de "Aptit.,a, pedagógica" qne se dará 
previo examen ajustado a los programas que se 
aprueban por el artículo anterior y autorizará a 
Sus poseedores para ejercer la enseñanza particular 
en la Capital y en 108 territorios nacionales; y otro 
que sólo autorizará para ejercer esa enseñanza en 
los territorios, limitándose en este último caso el 
examen a la metodología de los ramos ingtrumenta
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les lectura, escritura y aritmética - y a las 
uociones fundamentales de la geografía, historia e 
instrucción cívica de la República. 

a9-Para optar al certificado de "Aptitud Pedl,
gógica" para ejercer la enseñanza en las escuelas 

. particulares, los aspirantes comprobarán previa
mente haber cursado todos los grados de la escuela 
primaria de la Ley 1420 o en su defecto rendirán el 
examen corre'pondiente. 

Comuníquese por copias de actas y pase a la Ins
pección de Escuelas Particulares, la que se pondrá 
de acuerdo con la Administración de "El Monitor" 
para proponer la impresión de los programas en la 
cantidad suficiente. 
OlER. 

- A. GAJ,I,A.&I>O. - A. COUSA::; i., 

..... ~ 
i 

PROGRAMAS 


ÍlI-, 
{;c.• 

l,· 
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PROGRAMA DE PEDAGOGIA 

HOL1LLA I 

a) Concepto de la educación. La escuela, el niño, 
el maestro. 

b) Aptitudes físicas del niño: neQesidad e impor· 
tancia de su educación. 

e) 	 Plan de una clase de ejercicios fí¡;;eo¡; para 
alumnos menores de 10 año!:!. nuración: 25 mi~ 
nntos. 

(1) 	 Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y sobre la ,nateria que indique la mesa 
examinadora.•j 

UOJ,ILI,A Ir 

Condiciones de una buena lección: l"eqnisito~ 
que deben llenar. 

/¡) Concepto, extensión, distribución y correladón 
de la educación física en 1\" programas oficia· 
les 	del Oonsejo Nacional de }Jducación. 

e) 	 Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y .obre lamatoria que indique la mesa 
examinadora. 
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BOJ~ILLA !II 

a) 	Nociones sobre las aptitudes psíquicas del ni
ño: atención, memoria} juicio, volllntad~ Neee~ 
sidad e importancia de su educación. 

b) 	Plan de una clase de ejercicios físicos para 
alumnos mayores de 10 años. Duración: 40 
minutos. 

e) 	 Plan para una clase práctica que se dará en 
el grado y sobre la materia que indique la 
mesa examinadora. 

BOLILLA IV 

a) 	Concepto de la educación moral: su extensión, 
distribuci6n, eorrelación y aleanee en los pro
gramas oficiales de las €8:cucla..¡;; eomunes. 

b) Nociones sobre el local y material escolar. 
e) Plan para una clase práctica que se dará en el 

grado y sobre la materia que indique la mesa 
examinadora. 

BOLlLr~A v 

a) 	 Principios fundamentales del arte de enseñar: 
enumeración de los principios pesfalozzia.nos. 
Libros, registros y planillas que se llevan en 
las escuelas comunes de acuerdo con lo dis
puesto en el arto 64 del Reglamento de las 
mismas. 
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e) 	 Plan para 11na clase práctica que se dará en el 
grado y sobre la materia que indique la mesa 
@xaminadora. 

BOLILLA VI 

a) 	Nociones sobre el método en la enseñanza. Idea 
de análisis, 8ínt.,.,i., inducción y deducción 
Formas de la enseñanza. 

b) 	 Extensión, distribución correlaci6n y alcance 
del programa de lectura en los grado. 1', 2' 
y 3' de las escuelas comunes. 

e) 	 Plan para una clase práctica que se dar~ en el 
grado y sobre la materia que indique la mesa , examinadora. , 	 nor.ILLA VII 

a) Metodología de la lectura y la escritura 
b) Extensión, distribuci6n, correlación, y alcance 

del programa de lectura en los grados 4', 5' 
Y 6? de las escuelas: comunes. Advertencias que 
trae ese programa. 

n) 	 Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y sobre la materia que indique la mesa 
examinadora. 

BOLILLA VIII 

al 	 Metodología del lenguaje: SIl concepto.. 

J 
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Extensión, distribución, correlación y alcance 
de esta Il1llteria en los programa~ oficiales de 
las escuelas eomuneE. 

e) 	 Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y ~obre la materia que indique la mesa 
examinadora. 

BOLILLA Ix 

a) 	Metodología de la aritmética. 
Extensión, dIstribución, correlación y alean(;e 
del programa de Aritmética en los grados 19, I 

2'> Y 39 de las: escuelas COmunes. Advertencias , I 
qne trae ese programa. 	 I 

I
e) 	Plan para una clase práctica que se dará en el 

grado y sobre la materia quc indique la mesa 
examinadora. 

»0LTIJIJA X 

a) 	 Enseñanza de ]a geometría: su iruportanc~a. 

b) 	Extensión, di>tribueión, correlación y alcuncc 
del programa de Aritm~tica en los grados 4', 
5' Y 6· de las escuelas comunes. Advertencias 
que trae ese programa. 

c) 	Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y sobre la materia qne indique la mesa 
examinadora. 
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BOLILLA XI 

a) 	 Extensión, distribución, eorrelaeión y alcance 
de los ramos que estudia la naturaleza en los 
programas oficiales. Indicaciones generales que 
traen dichos programas. 

b) 	Plan de una clase de ejereicios físicos para 
alumnos menores de 10 años: Dnraci6n 25 mi· 
nutos, 
Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y sobre la materia que indiq ne la mesa 
examinadora. 

BOLILLA XII 

a) Enseñanza de la geografía: su eoncepto. 
b) Extensión, distribución y correladón de eRto. 

enseñanza en los programas ofidales de las es
cuelas comunes. 

e) 	Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y sobre fa materia que indique la me~a 
examinadora. 

BOLILLA xliI 

a) 	EDlleñanza de la historia. Su concepto. 
b) 	 Enseñanza de la Historia Patria: diversos as· 

pedos de esta enseñanza según los programas 
de las e,eueJas comunes. 
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el 	Plan para una clase práctica que se dará en el 
grado y sobre la materia que indique la mesa 
examinador8. 

BOLlLI....l XIV 

a) Enseñanza de la Instrucci6n Cívica: Sl1 con
cepto_ 

b) Extensión, distribución y correlaci6n de esta 
enseñan7.a en Jos programas de las eeeut'Jas eo-" 
munes. Advertencias que traen dicbos pro
gramas. 

e) 	Plan ]'Iara una clMe práctica que 80 dará en el 
grado y sobre la materia que indique la mesa 
examinadora. 	 .~ 

:BOLILLA· xv 

a) 	El trabajo manual: m valor educativo y su 
aplicación a la enseñanza de las demás mate
rias según los programas ofieiales. 

b) Rondas escolares: m eoneepto, sns fines. 
el Plan para una clase práctica que se dará en el 

grado y sobre la materia que indique la mesa 
examinadora. 

PROGRAMA DE GEOGRAFIA 

BOLILLA 1 

a) 	Enseñanza de la geografía. Extensión, distrj· 
bllción, correlación y alcance del programa en 
los grados 19, 2" Y 3' de las escuelas comunes. 

b) 	Plan para una dase de ler. grado, sobre la 
forma, color, 1>Úmero, tamaño, pOslci/in y dis
tancia de Jos objetos que' rodean al niño. Dura
ción 25 minutos. 

llO!JlI.LA II 

a) 	Extensión, distribución, correlación y alcance 
del programa de Jos grados 4', 59 Y 6' de las 
escuelas comunes. 

b) 	Plan para una clase en 6' grado, sobre el as
pecto {f.sico de la tierra. Duración 30 minutos. 

:BOLILLA m 

a) Geografía física de la República Argentina: 
nociones sobre su posici6n en el continente y 
eu el mUD(!o. Sítuaeión, límites, naturaleza del 

http:llO!JlI.LA
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suelo, clima, trazado de las fronteras y descrip
ción de las costas. 

b) 	Plan para una clase en 49 grado, sobre la.~ zo
10M físicas de la l~pública Argentina. Dura

ción 25 minutos. 


GOLILLA lV 

a l Geografía f,siea de In República Argentina, 

sistemas orográfico e hidrográfico. 


bl Plan para una clase en 4' grado sobre el siste

ma MI Plata. Dnración 25 minutos. 


BOI.II~ v 

al 	Geografía poWica de la Naeión Argentina: SIl 

divi~i6n en provincias y gobernaciones. Capi J 

tales y ciudades más importantes. 

Plan para una clase en 2' grado, sobre la Ca

pital de la República. Duraeión 25 minutos. 


BOLILLA V1 

Geografía agríeo¡" de la República: división 
del territorio s~gún sus producciones natura~ 
les y sus regiones de cultivo. 

b) 	Plan para una clase en 6. grado, sobre el riego 
artifici,,¡ y la agr'cldtu,ra. Duración 25 minu
tos. 

23 

BOLILLA VH 

Geagrafia induRIf'iál: La ganadería, su distri. 

bución e industrian derivadas de ella. Frigorí

ficos y saladeros. Telares'y curtiduría. Indus· 

tria pesquera. 

Plan para una clase en 3er. grado, wbre la in· 

dustria leehera. Duración 25 minutos. 

BOLILLA vru 

a) 	 Geografía industrial: Regiones de los bosques, 
de los cerealcs, de la viña, del olivo, de la caña 
de azúcar, del tabacÁ>, del café, etc., ete. Indus
trias diversas. Principales provincias manufac~ 
tureras. 

b) 	Plan para una clasc cn 5' grado, sobre la in
dustria azucarera. Duración 30 minutos. 

lJOI~H,¡I ...-\ lX 

a) Geugrafía comercial: v!as de comunicación fe
rrocarriles, caminos earreteros, ríos, canales, 
correos y telégrafos, ek Su relación eOIl los 
distintos centros productores y comerciales de 
la República. Vías de comllnicación marítimas 
entre la República Argentina y las diferentes 
part.es del mundo. ['os puertos, importaeión y 
exportación. 

~''t-",• 
. f" 
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b) 	Plan para una clase en 4' grado, viaje de Bue
nos Aires y .1ujuy. Duraci6n 30 minutos. 

BOLILLA X 

a1 Geografía administrativa; IJ8. nación, las pro
vinciasJ las gobernaciones, los municipios. ~
giones militares, eclesiásticas y judiciales. 
Centros universitarios y financieros. La po
blación de la gepública. Relación entre el 
medio físico, las corrientes inmigratorias y 
la eeonomia naeional. 

b) 	Plan para una clase en 6' grado; la adminis
tración de justicia: duración 25 minut{)s. 

PROGRAMA DE HISTORIA 

BOLILLA 1 

al 	Enseñan • .a de la historia; su concepto. 
Extensión, "",rrelación, distribución y alcance 
del programa en los grados 1', 2' Y 3' de las 
escuelas comunes. Anotaciones 'que trae el 
programa onda/. 
Plan para una clase en 2' grado, sobre la ban 
dera, el ()Bcudo y el jlÍmno. Duración; 25 mi
nutos. 

BOLILLA 1I 

a) 	Extensión, correlación, distribución y aleance 
del programa en los grados 4', 5· Y 6· de lAs 
eBCuelas eomlmes. 

b) 	Plan para una "elase en 3er. grado, EObre Cow... 
Duración 25 minutos. 

BOLIl¡LA In 

a) 	 Breve resumen sobre el desc1tbrimiento, C01l

quista 11 col<mizaci6rl. 

j;c, 
1\.. 
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Plan para uua clase en 3er. grado, sobre la ex
ploración de los ríos Paran" y Uruguay. Du· 
ración 25 minutos. 

BOLILLA. IV 

a) 	La conquista laica y la conquista espiritual. 
Caracteres de una y otra. Fundación de ciuda· 
deE. Formación del pueblo argentino: Facto
res étnicos y geográficos. 

b) 	Plan para una clase en 4" grado, sobre Don 
Jua", de Gamy 11 la t.-ascendencia d-e S" Gbm. 
Duraeión 25 minutos. 

BOLILLA V 

a) 	El Virreinato: desarrollo económico del país; 
la ganadería, la industria, el comereio¡ clases 
sociales, la cultura pública; progre,os en ge
neral. 

b) 	Plan para una clase en 4' grado, sobre el vi. 
rreinato de Don .Jnan "osé de V ¿.·ti •. Dura
ción 30 minutos. 

BOLILLA VI 

Invasiones -inglesas. Esbulü económico, político, 
social y moral de los pueblos que formaban el 
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Virreinato. Conaecuencia de las invasiones in
glesas. Buenos Aires en 1$07. 

b) 	 Plan para una clase en 6' grado, sobre Maria
no Moreno y la "Representaci6n de lo. Hacen
dados". Duración 25 minutos. 

BOLILLA VII 

a) 	IJa l~evolución de Mayo: su acción militar y 
política. La Independencia. Campañas liberta
doras d. la Revolución. 
Plan para una clase, en 4' grado, sobre la 
Asamblea del año 13. Duración 30 minutos. 

l'OLILLA VIII 

a) 	Rivadavia y su época. Medio físico, intelectual 
y económico en que actuaban 1.. multitudes ar
gentinas. 

b) 	Plan para una clase en 5' grado, sobre Riva
davia y la legislación agraria. Duración 25 
minutos. 

BOLILLA IX 

a) 	Ros"s y En époeá. IJa nacionalidad y el caudi
llaje. Popularidad, abusos y caída de la tira·· 
nía. 



-	 28 

b) 	Plan para nna clase en 6' grado, sobre el libro 
n}l~acundoP de Sanniento. Duración 25 mi~ 
nutos. 

BOJ..ILf¡A. X 

a) 	Urquiza y Alberdi. J.os hombrea y la época. Re· 
organización nacionaL 

b) 	Plan para una clasc en 5' grado, sobrc la Oon
vención del 53. Duraeión 30 J;llinutÁlS. 

BOLILLA %I 

a) 	Mitre y Sarmiento. Su época. Su actuación 
b) 	Plan para una clase en 5' grado, sobre la fun

daci6n de los colegios nacionales y las escuelas 
normales. Duración 25 minutos. 

BOI",TLLA xn 

a) 	El progreso de la República. La conquista del 
desierto. Las fronteras definitivas del país. 
La instrucción primaria, obligatoria y gratui~ 
tao 	 La inmigración. Los capitales extranjeros 
como elementos de cultura nacional IJa indus~ 
tria) el comercio, la na vegaci6n, el trabajo. 

b) 	Plan para una clase en 6' grado, sobre el vo
to obtigatorio 11 secreto. 

PROGRAMA DE INSTRUOCION CIVICA 

BQLILLA r 

a) 	Enseñanza de la Indrucción Cívica: su conw 
cepto. 

b) 	Extensión, distribución, y correlaci6n del pro
grama de esta materia en los grados 1', 2' Y 
3' de las eseuelas comunes. Advertencias que 
trae dicho programa. 

e) 	 Plan para una clase, en 1er. grado superior, so
bre la composici6n de la familia. Duración 2() 

minutos. 

BOLlU,A II 

a) 	Extensión, distribución, correlación y alcance 
del programa de Instrucci6n Cívica en lo. gra
dos 4', 59 Y 6' de las escuelas comunes. Ad
vertencias que trae este programá. 

b) 	Plan para una clase eu 4' grado, sobre la idea 
de Patria. Duraci6n 25 minuto•. 
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BOLILLA m 

a) 	Palna: su concepto geográfico e histórico. 
Pueblo: El ciudadano y el extranjero. El ciu· 
dadano y el habitante. Gobierno: Su objeto. 
Sus diferentes formas. Gobierno ~unieipal1 

provincial, na~ionaL 
b) 	Plau para una clase en 4' grado sobre el go

bierno mUllicipal. Duración 25 TIÚnutoS. 

BOuUJÁ IV 

a) 	Pueblo argentino. Naoi"'. argentma: nociones 
sobre sn origen y el gobierno colonial. Gobier
no patrio. Asambleas históricas. Organizooi6n 
{'olltica de la República. CaractereS del gobier
no. SUB diferentes ramas. 

b) 	Plan para una clase en 5' grado, sobre los 
símbolos nacionales. Duración 30 minutos. 

BOLILLA V 

a) 	La Constitución. Preámbulo de la misma. De
claracíones, derechos y garantías de la Consti
tución Nacional. Obligaciones del CIudadano y 
dcl habitante. La obligación escolar. El voto 
obligatorio. El servicio de las armas. Las con
tribuciones. 
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b) 	Plan para una clase en 5' grado, mhre el Con
greso de 1816. DuraeÍón 25 minut<JS. 

BOLrLLA VI 

a) 	Concepto y necesidad de las leyes. Poder legis
lativo. El Congreso: SU composición. Cond¡cio
l!éS para ser diputado o senador. Funciona
miento de las eámaras. Atribuciones comunes 
f1 'ambas cámaras. 

b) 	Plan para una clase en 6" grado, sobre la for
mación y sanción de las leyes. Duración 30 mi
nutos. 

BOLILLA vn 

a) 	Poder 1A',gialatioo: atribuciones del Congreso 
. b) 	Plan para una clase en 6' grado, sobre la for

mación y sanción de la Ley de Presupuesto de 
la administración nacional. Dura<JÍón 30 mi
nutos. 

BOLILT-A VIll 

al 	 El Poder Ejeoutivo: su naturaleza y elección. 
);]1 Presidente. Sus deberes y atribuciones. Los 
Ministros: BU responsabilidad. El Vicepresi
dente. Relaciones con los demás poderes. 



Yf3, 3H, ;;¿1t1. ~. 058 L~.2)" 1 138'" 

3'+:¡. "3 . 058 (¡g;¿) ,1 1l't3 8 '1 


('8' J..J~1-"3 . ?, A~ . .2. 4'i ,_j32 O'; 8 11 1\ 9 3!? ' 


h) 	 PJa n pa.ra una clase f'U 6(1 grado, sobre las 
tribuciones del P oder Ejecutivo en las rela
ciones con la s potencias extranjeras. Dura~ 

ción 25 minutos. 

DOI,IT..LA IX 

a) 	 Del Pode .. J"dieia.L Su naturaleza y dura
ción. l\.tl'ibuciones del P oder Judicial. 

b) 	 p'J¡-;u para una clase en 59 grado, sobre el 
derecho de. o.ntra!', permanecer) tran~itar y 

salir del territorio argentino. 

BOT,U.JLA X 

(L ) 	 Gobierno de la p1'ovincia,: Su naturaleza, atri o 
buciones y deberes. Cond iciones bajo las cua
les el Gobierno Ji"cderal garante a cada provin· 
da el goce y ejercicio de sus instituciones. 

¡,) 	 Plan para una clase en 6' grado, sob!'e la inter 
vención del Gobierno Federal en el territorio 
ele las provincias. 


